
~p..DEIVtc ===================== ,.,..,, ti -tt,. 

~~~ 
======================%~ ~~========================= 

lite,.,.:.~ 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Teléfonos: 2228-3791 12222-7344 

Tiraje: 660 Ejemplares 
52 Páginas 

Valor C$ 45.00 
Córdobas 

AÑOCXIX Managua, Miércoles 16 de Diciembre de 2015 No. 238 

SUMARIO 
Pág. 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Certificación ............................................................................................ 7036 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Avisos ........................................................................................................ 7036 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO 
Y CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

Edicto ........................................................................................................ 7036 

FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL 

Aviso de Licitación Selectiva ................................................................ 7037 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Marcas de Fábrica, Comercio y Servicio ............................................. 7037 

SECCIÓN JUDICIAL 

Edictos ....................................................................................................... 7041 

UNIVERSIDADES 

Títulos Profesionales ............................................................................... 7041 

7035 

www.enriquebolanos.org


16-12-15 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 238 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Reg. 7209- M. 81449- Valor C$ 95.00 

Certificación. 

La Suscrita Directora de Asociaciones Sindicales del Ministerio del 
Trabajo de Managua de la República de Nicaragua, CERTIFICA; 
Que bajo el Número lli. Página ill Tomo VIII del Libro de 
Inscripción de Sindicatos que lleva esta Dirección en el año dos 
mil quince, se encuentra inscrita el acta que integra y literalmente 
dice: Yo, Mercidía del Carmen Córdoba Morales, Directora 
de Asociaciones Sindicales del Ministerio del Trabajo, inscribo 
el SINDICATO DE TRABAJADORES/AS DEL INSTITUTO 
NICARAGUENSE DE AERONAUTICA CJYIL SINTRA* 
INAC "CAPITAN RONALD LOAISIGA"; Del Municipio: 
Managua, Departamento; Managua. Otorgándole la Personalidad 
Jurídica desde la fecha de su Inscripción Dos (02) de Junio del 
año dos mil Quince, que corresponde a la de su Inscripción de 
Acta Constitutiya; Compuesta de dos (02) folios y cuatro (04) 
numerales, y de sus Estatutos; Compuestos de doce (12) folios y 
Veintiuno (2l)Artículos. Todo conforme el Arto. 210 del Código 
del Trabajo; Pertenece según el Artículo 8 del Reglamento de 
Asociaciones Sindicales; a.l Por la Calidad de sus Integrantes; 
de Empresa; b> Ámbito Territorial; Particular; .tl Total de 
Trabajadores Organizados; Sesenta y Tres (63); d) Asesorados 
wu:&. UNE-FNT.- Certjfiguese.-

Los datos concuerdan con su original, con el cual fue debidamente 
cotejado, en la ciudad de Managua, a los Dos (02) días del mes 
de Junio del año dos mil Quince. (f) Lic. Mercidia del Carmen 
Córdoba Morales, Directora de Asociaciones Sindicales Ministerio 
del Trabajo. 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 7508- M. 87103- Valor C$ 95.00 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS SANITARIOS-ENACAL 

Programa Integral Sectorial de Agua 
y Saneamiento Humano PISAR 

AVISO DE CONCURSO 
Selección Basada en Calidad y Costo (SBCC) No. 007-2015 

"Supervisión para las Obras de Mejoramiento y Ampliación 
del Sistema de Agua Potable de la Ciudad de Bluefields" 

El Pliego de Bases y Condiciones estará disponible 
en el portal web: 

www.nicaraguacompra.gob.ni a partir del 16 de diciembre de 
2015. 

(f) Lic. Roberto Araica Potosme, Responsable de la Unidad de 
Adquisiciones. Unidad Ejecutora del Programa PISASH. EN A CAL 

Reg. 7510- M. 87811 -Valor C$ 95.00 

NICARAGUA 
EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS SANITARIOS (ENACAL) 
Aviso de Licitación • 

La Empresa NicaragOense de Acueductos y Alcantarillados 
Sanitarios (ENACAL) de conformidad a lo establecido en el inciso 
4) del artículo 58 y 91 de la Ley N° 737 y en el segundo párrafo 
del artículo 146 del Reglamento General a la Ley N° 737, informa 
que está abierta la convocatoria para: 

l. CS-088-2015, "Arrendamiento de Inmueble para el 
Funcionamiento de la Filial de ENACAL en Catarina" 

2. CS-089-2015, "Arrendamiento de Inmueble para el 
Funcionamiento de la Filial de ENACAL en Sébaco". 

El que se encuentra disponible en el portal único de contratación 
www.nicaraguacompra.gob.ni, así como, el PBC donde se incluye 
toda la información necesaria para preparar la oferta, de tal forma 
que todo Oferente que tenga interés en participar en el proceso 
licitatorio pueda concurrir al mismo. 

Managua, 16 de diciembre del 2015. 

(f) Lic. Natalia Avilés Herrera, Directora de Adquisiciones e 
Importaciones ENACAL. 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO 
Y CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

Reg. 724 7- M. 81923 -Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO 
Y CONTROL DE SUSTANCIAS 

TOXICAS. 

EDICTO 
COM-089-102015 

La Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias Tóxicas, 
a través de la Dirección de Revisión, Evaluación y Registro, de 
acuerdo a las disposiciones del Decreto Presidencial No. 04-
2014 Creador de la "Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y a los procedimientos establecidos en 
la Ley No. 274 "Ley Básica Para la Regulación y Control de 
Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" 
y su Reglamento: 

Hace del conocimiento público gue la empresa: SYNGENTA 
CROP PROTECTION S.A. Ha solicitado registro del producto 
con nombre comercial: AMISTRA FULL60 SC. Nombre Genérico: 
AZOXIESTROBIN+DIFECONAZOL+THIAMETOXAM. 
Origen: ESTADOS UNIDOS. Formulador: SYNGENTA CROP 
PROTECTION S.A. Clase: FUNGICIDA-INSECTICIDA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos necesarios 
para tal fin, se le autoriza la publicación en cualquier medio 
escrito de circulación nacional, y/o su posterior publicación en 
La Gaceta Diario Oficial. 

Managua, a los diecinueve días del mes de Octubre del año dos 
mil quince. 
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(f) Msc. Francisca Del Rosario Membreño, Directora de la 
Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias Tóxicas. 

FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL 

Reg. 7509- M. 87830- Valor C$ 95.0 

FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL 
AVISO DE LICITACIÓN SELECTIVA 

El Fondo de Mantenimiento Vial (FOMAV), en cumplimiento 
del Artículo 58 de la Ley No. 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público" y los Artículos No. 98, 146 
párrafo segundo y 301 del Decreto No. 75-2010 "Reglamento 
General de la Ley No. 737 Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Publico", comunica a todos los interesados, que ha 
iniciado el proceso de licitación selectiva, para la contratación 
de construcción de muro perimetral y caseta de seguridad. Los 
interesados podrán obtener más información, por los siguientes 
medios: 1.- Oficina de Adquisiciones del FOMAV, 2.- Portal Único 
de Contrataciones (www.nicara[¡uacompra.gob), y 3.- Página 
Web del FOMAV (www.fomav.f:ob.niJ. Notifíquese. 

(F) DIVISION DE ADQUISICIONES, FONDO DE 
MANTENIMIENTO VIAL. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

MARCAS DE FÁBRICA, COMERCIO Y SERVICIO 

Reg. M6666- M. 854141- Valor C$ 435.00 

RONNY JOSUÉ ALANIZ GONZÁLEZ en su Caracter Personal, 
del domicilio de la República de Nicaragua, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

nEr--~ 
~HTY~ 
~COVEn 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 260402 
Para proteger: 
Clase: 16 
Revista. 
Presentada: trece de octubre, del año dos mil quince. Expediente. 
N°2015-003833. Managua, trece de octubre, del año dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M6667- M. 763836- Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio consistente en un 
Diseño, clase 30 Internacional, Exp. 2015-000301, a favor de 
GRUPO SIMBO S.A. B. DE C. V., de Estados Unidos Mexicanos, 
bajo el No. 2015111188 Folio 224, Tomo 357 de Inscripciones 
del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

• REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticinco de Septiembre, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M6668 - M. 763909 -Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios 
NETS BROOKLYN y Diseño, clases 25, 28 y 41 Internacional, 
Ex p. 2012-001551, a favor de NBA Properties, Inc., de Estados 
Unidos de América, bajo el No. 2015111049 Folio 96, Tomo 

Jiodpdoo" dol•fto 20!5, •lgooto """ d ••• 2025. 

BROOKLYN 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
diecisiete de Septiembre, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M6669- M. 764018- Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Servicios GT RADIAL, clase 35 
Internacional, Ex p. 2013-004826, a favor de GITI TIRE PTE. 
LTD., de Singapur, bajo el No. 2015111263 Folio 40, Tomo 
358 de Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

GTRADIAL 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintinueve de Septiembre, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M6670- M. 764123- Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio La Fe y Diseño, clases 
29, 30 y 32 Internacional, Ex p. 2014-004 765, a favor de GRACE 
FOODS LIMITED, de Bermudas, bajo el No. 2015111273 Folio 
50, Tomo 358 de inscripciones del año 2015, vigente hasta el 
año 2025. 

=~= 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintinueve de Septiembre, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M6671- M. 764212- Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Servicios travel CHANNEL y Diseño, 
clase 38 Internacional, Exp. 2014-004772, a favor de Scripps 
Networks International (UK) Limited, de Reino Unido, bajo el 
No. 2015111274 Folio 51, Tomo 358 de Inscripciones del año 
2015, vigente hasta el año 2025. 
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travel 
CHANNEL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintinueve de Septiembre, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M6672- M. 676944- Valor C$ 435.00 

MARGIE ISABEL GONZÁLEZ, Apoderado (a) de ETIENNE 
AIGNER, INC. del domicilio de Estados Unidos de América, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

A 
ETIENNE 
AIGNER 

Descripción y Clasificación de Viena: 180201, 270501, 290106 
y 290108 
Para proteger: 
Clase: 3 
Cosméticos, productos de perfumería, productos de tocador 
no medicados; desodorantes para uso personal [productos de 
perfumería]; jabones, aceites esenciales, lociones capilares y 
dentífricos. 
Clase: 25 
Prendas de vestir, incluyendo, camisas, blusas, chaquetas, 
pantalones, faldas, bufandas, pañuelos; corbatas, ropa interior, 
vestidos, gabanes, cinturones [prendas de vestir]; artículos de 
sombrerería y calzado. 

Presentada: diecinueve de noviembre, del año dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-004329. Managua, veinticuatro de 
noviembre, del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M6673 -M. 676949- Valor C$ 485.00 

ROSA ALEYDA AGUILAR BERMÚDEZ, Apoderado (a) de 
BAYER INTELLECTUAL PROPERTY GmbH. del domicilio 
de Alemania, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio 
y Marca de Servicios: 

-->---
Descripción y Clasificación de Viena: 260709, 261106 y 290106 
Para proteger: 
Clase: 5 
Preparaciones farmacéuticas. 
Clase: 9 
Un sistema de gestión de calidad basado en programas 
informáticos en el campo de la radiología. 
Clase: 10 
Aparatos médicos. 
Clase: 35 
Servicios de consultoría en gestión de calidad para radiólogos. 
Clase: 38 
Comunicación a través de una red informática mundial y/o 
internet; transmisión de programas informáticos a través de 
internet. 

Clase: 42 
Investigación científica en el campo de la medicina; desarrollo y 
ofrecimiento de programas informáticos para gestión de calidad 
en el campo de la medicina; registro, adquisición y evaluación 
de información en el campo de la medicina mediante el uso de 
sistemas de gestión de calidad. 
Clase: 44 
Servicios médicos en el campo de la radiología. 
Presentada: dieciocho de noviembre, del año dos mil quince. 
Expediente. N°20 15-004284. Managua, veintitrés de noviembre, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M6674 - M. 1908209- Valor C$ 485.00 

SOLICITUD DE DISEÑO INDUSTRIAL 

(19) Dirección General de Registro de la Propiedad Intelectual 
de Nicaragua 
(21) Número de solicitud: 2015-000158 
(22) Fecha de presentación: 06/11/2015 
(71) Solicitante: 
Nombre: HONDA MOTOR CO., LTD. 
Dirección: 1-1, Minami-Aoyama 2-Chome, Minato-Ku, Tokio, 
107-8556, Japón. 
Inventor( es): 
TAKESHI FUTAMATA y MASATO NAGATA 
(74) Representante 1 Apoderado(a) Especial 
Nombre:GUYJOSEBENDA~AGUERRERO 
(30) Prioridad invocada 
(33) Oficina de presentación: Oficina de Japón 
(32) Fecha: 12/05/2015 
(31) Número: 2015-010327 
(54) Nombre del Diseño: 
MOTOCICLETA 
(51) Símbolo de clasificación ( Locarno ): 

12-11 
(57) Resumen: 
El artículo es una motocicleta en la que se utilizan claras líneas 
distintivas en todo. Como un diseño, la capota del lado frontal 
y el tanque están unidos. Tiene una configuración característica 
en la que la cubierta posterior se extiende hacia el tanque. 

DIBUJO REPRESENTATIVO: 

0'\lli.-lite-\ 
leref' ~,.,.,,. 

En virtud del Arto. 33 de la Ley 354, Patentes de Invención, 
Modelo de Utilidad y Diseños Industrial, los interesados 
podrán presentar al Registro de la Propiedad Intelectual, 
OBSERVACIONES a la misma. 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL. Managua, 11 de Noviembre de 2015. 
Registrador. 

Reg. M6675 - M. 190821 O - Valor C$ 485.00 
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SOLICITUD DE DISEÑO INDUSTRIAL 

( 19) Dirección General de Registro de la Propiedad Intelectual 
de Nicaragua 
(21) Número de solicitud: 2015-000159 
(22) Fecha de presentación: 06/11/2015 
(71) Solicitante: 
Nombre: HONDA MOTOR CO., LTD. 
Dirección: 1-1, Minami - Aoyama 2-Chome, Minato-Ku, Tokio, 
107-8556, Japón. 
Inventor( es): 
DAISUKE TOKUMURA y KEN SAKAMOTO 
(74) Representante/ Apoderado(a) Especial 
Nombre: GUY JOSE BENDAÑA GUERRERO 
(30) Prioridad invocada 
(33) Oficina de presentación: Oficina de Japón 
(32) Fecha: 12/05/2015 
(31) Número: 2015-010324 
(54) Nombre del Diseño: 
MOTOCICLETA 
(51) Símbolo de clasificación ( Locarno ): 

12-11 

(57) Resumen: 
Hay un faro trapezoidal invertido grande y las capotas delanteras 
están dispuestas como si sostuvieran una cubierta de medidor. 
La parte superior de la envoltura y el tanque están compuestos 
de líneas y caras unidas, y la línea distintiva en la envoltura 
inferior conecta con la cubierta lateral. La línea distintiva en 
la parte posterior de la cubierta lateral conecta con la línea de 
la cubierta trasera. 

DIBUJO REPRESENTATIVO: 

~-test.~ 
~· ,. '-~·~· ,.,~ 

En virtud del Arto. 33 de la Ley 354, Patentes de Invención, 
Modelo de Utilidad y Diseños Industrial, los interesados 
podrán presentar al Registro de la Propiedad Intelectual, 
OBSERVACIONES a la misma. 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD INTELECTUAL. Managua, 11 de Noviembre de 
2015. Registrador. 

Reg. M6677 - M. 86862 - Valor C$ 95.00 

ELISA DOMINGA COREA, Apoderado (a) de X CORP S.A. 
del domicilio de República de Nicaragua, solicita registro de 
Marca de Servicios: 

AIRPORT HOSPEDAJE 

Para proteger: 
Clase: 43 
Servicio de restauración (Alimentación) y Hospedaje Temporal. 

Presentada: veinticinco de noviembre, del año dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-004454. Managua, veintisiete de noviembre, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M6678 -M. 86862- Valor C$ 95.00 

ELISA DOMINGA COREA, Apoderado (a) de X CORP S.A. 
del domicilio de la República de Nicaragua, solicita registro 
de Marca de Servicios: 

AIRPORT INN 

Para proteger: 
Clase: 43 
Servicio de restauración (Alimentación) y Hospedaje Temporal. 
Presentada: veinticinco de noviembre, del año dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-004452. Managua, veintisiete de noviembre, 
del año dos mil quince. Opóngase, Registrador. 

Reg. M6679 - M. 86862 -Valor C$ 95.00 

ELISA DOMINGA COREA, Apoderado (a) de X CORP S.A. 
del domicilio de la República de Nicaragua, solicita registro 
de Marca de Servicios: 

MOTEL AEROPUERTO 
Para proteger: 
Clase: 43 
Servicio de restauración (Alimentación) y Hospedaje Temporal. 
Presentada: veinticinco de noviembre, del año dos mil quince. 
Expediente. N"20 15-004457. Managua, veintisiete de noviembre, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador 

Reg. M6680- M. 86862 - Valor C$ 95.00 

ELISA DOMINGA COREA, Apoderado (a) de X CORP S.A. 
del domicilio de la República de Nicaragua, solicita registro 
de Marca de Servicios: 

AIRPORT MOTEL 
Para proteger: 
Clase: 43 
Servicio de restauración (Alimentación) y Hospedaje Temporal. 
Presentada: veinticinco de noviembre, del año dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-004456. Managua, veintisiete de noviembre, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M6681 - M. 86862 -Valor C$ 95.00 

ELISA DOMINGA COREA, Apoderado (a) de X CORP S.A. 
del domicilio de la República de Nicaragua, solicita registro 
de Marca de Servicios: 

AIRPORT HOSTEL 

Para proteger: 
Clase: 43 
Servicio de restauración (Alimentación) y Hospedaje Temporal. 
Presentada: veinticinco de noviembre, del año dos mil quince. 
Expediente. N°2015-004459. Managua, veintisiete de noviembre, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M6682 - M. 86862 -Valor C$ 95.00 
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ELISA DOMINGA COREA, Apoderado (a) de X CORP S.A. 
del domicilio de la República de Nicaragua, solicita registro 
de Marca de Servicios: 

HOSPEDAJE AEROPUERTO 
Para proteger: 
Clase: 43 
Servicio de restauración (Alimentación) y Hospedaje Temporal. 
Presentada: veinticinco de noviembre, del año dos mil quince. 
Expediente. N°20 15-00445 l. Managua, veintisiete de noviembre, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M6578- M. 264646- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio MARINELA 
MANCHITAS, clase 30 Internacional, Ex p. 2014-004366, a 
favor de GRUPO BIMBO S.A.B. DE C.V., de México, bajo el 
No. 201 S 111088 Folio 132, Tomo 357 de Inscripciones del año 
2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciocho de Septiembre, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M6579- M. 764816- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio MARINELA 
DALMATA, clase 30 Internacional, Ex p. 2014-004367, a favor de 
GRUPO BIMBO S.A.B. DE C. V., de Estados Unidos Mexicanos, 
bajo el No. 201 S 111089 Folio 133, Tomo 357 de Inscripciones 
del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciocho de Septiembre, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M6580- M. 764905 -Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Servicios GLOBAL ENERGY BIMBO, 
clase 41 Internacional, Exp. 2015-000791, a favor de GRUPO 
BIMBO S.A.B. DE C.V., de Estados Unidos Mexicanos, bajo 
el No. 2015111416 Folio 187, Tomo 358 de Inscripciones del 
año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
seis de Octubre, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M6581 - M. 765014 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio THOMAS, clase 30 
Internacional, Exp. 2009-002264, a favor de GRUPO BIMBO 
S.A.B. DE C.V., de México, bajo el No. 2015111126 Folio 
166, Tomo 357 de Inscripciones del año 2015, vigente hasta 
el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintidos de Septiembre, del 201 S. Registrador. Secretario. 

Reg. M6582 -M. 765154 -Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Servicios ANGELÍSIMA, clases 35 y 41 
Internacional, Ex p. 2012-004248, a favor de Angélica Fuentes 
Téllez., de México, bajo el No. 201 S 111488 Folio 3, Tomo 359 
de Inscripciones del año 201 S, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
doce de Octubre, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M6583 - M. 765340- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio THE SIL VER BULLET, 
clase 32 Internacional, Ex p. 2011-003941, a favor de COORS 
BREWING COMPANY, de Estados Unidos de América, bajo el 
No. 201 S 111046 Folio 93, Tomo 357 de Inscripciones del año 
2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
diecisiete de Septiembre, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M6584- M. 2765464 -Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Servicios BASEBALD, clase 36 
Internacional, Ex p. 2012-002099, a favor de ST. BALDRICK 'S 
FOUNDATION INC., de Estados Unidos de América, bajo el 
No. 2015111444 Folio 214, Tomo 358 de Inscripciones del año 
2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
ocho de Octubre, del 201 S. Registrador. Secretario. 

Reg. M6585- M. 2765537- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Servicios GAP, clase 35 Internacional, 
Ex p. 2012-004213, a favor de Gap (ITM) lnc., de Estados Unidos 
de América, bajo el No. 2015111051 Folio 98, Tomo 357 de 
Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
diecisiete de Septiembre, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M6586 - M. 765677 -Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio DETAVI, clase S 
Internacional, Exp. 2014-003474, a favor de Laboratorio Dosa 
S.A., de Argentina, bajo el No. 2015111319 Folio 95, Tomo 
358 de Inscripciones del año 201 S, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
uno de Octubre, del 201 S. Registrador. Secretario. 

Reg. M6587 - M. 765820- Valor C$ 95.00 
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De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios 
WU, clases 9 y 36 Internacional, Ex p. 2012-004390, a favor de 
Western Union Holdings, lnc., de Estados Unidos de América, 
bajo el No. 201511123 7 Folio 14, Tomo 358 de Inscripciones 
del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintinueve de Septiembre, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M6577 - M. 1908232 -Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Servicios BDO Unibank, clase 
36 Internacional, Exp. 2011-002875, a favor de BANCO DE 
ORO UNIBANK, INC., de Filipinas, bajo el No. 2015112026 
Folio 246, Tomo 360 de Inscripciones del año 2015, vigente 
hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
cuatro de Noviembre, del 2015. Registrador. Secretario. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 7512- M. 87513- Valor C$ 285.00 

EDICTO.-

NAITSA VALESKA MEDINA CASCO, EN SU NOMBRE 
Y REPRESENTACION PROPIA, ROSA ISABEL CASCO 
CADENAS, en nombre y Representacion de su hijo menor MAURY 
DANIEL MEDINA CASCO, en unión del señor WILLIAM JOSE 
MEDINA CASCO, Solicitan se les declare Herederos de los 
bienes que al fallecer les dejara el señor JOSE RUL MEDINA 
SUARES ( Q.E.P.D) .-

Menciona bienes en Jurisdicción de Dipilto, Nueva Segovia.
Opónganse.-

Juzgado Civil de Distrito. - Ocotal, nueve de Diciembre del año 
dos mil quince.-

(F) LIC. ESPERANZA BARAHONA.O.- SECRETARIA. 

3-1 

Reg. 7513 - M. 87595 -Valor C$ 285.00 

Número de Asunto: O 12545-0RM4-20 15-CV 

EDICTO 

ODILIA DEL CARMEN PEREZ CRUZ, en representación de 
su menor hija LINDA RUBIS ESPINALES PEREZ, solicita se 
le declare a su menor hija LINDA RUBIS ESPINALES PEREZ, 
heredera de bienes derecho y obligaciones que al morir dejara el 
causante EMILIO ESPINALEZ SILVA, Interesados, oponerse en 
el término de ocho días de la última publicación. 
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Dado en MANAGUA, a los dieciocho días de noviembre del dos 
mil quince. 

(F) PATRICIA BRENES ALVAREZ, Juez Segundo Distrito Civil 
de Managua. 

(f) ALBEBARA 

3-1 

Reg. 7511 -M. 87852 -Valor 285.00 

EDICTO 

ELENA LLANES GUERRA mayor de edad, soltera, ganadera, 
identificada con cedula de identidad No. 561-31 0830-0002Q de 
este Domicilio, otórguese le la intervención de ley que en derecho 
corresponde, el cual pide se declare Heredera universal de los 
derechos y acciones que al morir dejo el ciudadano de nombre 
RAUL FRANCISCO LLANES GUERRA (Q.E.P.D.) 11.- Por 
lo tanto publíquese por medio 11.- Por lo tanto publíquese por 
medio de tres Edictos en un diario de circulación nacional de 
conformidad a los artículos 741 y 743 Pr., señalándose el termino 
de oposición de ocho días para que haga uso de sus facultades 
todo aquel que se considere y tenga igual a mejor derecho. 
111.- Así mismo, óigase en este mismo acto al señor Procurador 
Regional Civil de este Departamento, para que exprese lo que 
tuviere a bien dentro del termino de ley. IV.- NOTIFIQUESE. (F) 
. YESSICA C. CASTRO JUEZ (F). J CORDOBA. SECRETARIO. 
Dado en la ciudad deRivas a los cuatro días del mes de noviembre 
del año dos mil quince, expediente No.000788-0421-2015 Es 
conforme con su original. 

(F) DRA. YESSICA CONCEPCION CASTRO. JUEZ DE 
DISTRITO CIVIL DE RIVAS. 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP12538- M. 87400- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

3-1 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio O l, Partida O 1, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos 
de Postgrados y Maestrías, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR 
CUANTO: 

MAURICIO ALFREDO CAJINA SANTOS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas, POR TANTO: le extiende el Diploma de Postgrado 
en; Diseño Curricular por Competencia. Impartido en el periodo 
comprendido del 21 de Noviembre del 2014 al 29 de mayo del20 15, con 
una duración total de 750 horas de clases presenciales. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinte y cuatro 
días del mes de noviembre del año dos mil quince. El Vice-Rector de 
la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. Coordinador de 
Postgrados y Maestrías, Lic. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 
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Es confonne a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
veinte y cuatro días del mes de noviembre del año dos mil quince. (f) 
Msc. Gregorio Aguirre Téllez, Vice-rector Académico, Universidad de 
Occidente-UDO. 

Reg. TPI2539- M. 87705- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 295, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

TANIA LIBERTAD GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-1 O 1180-0060R, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con 
mención en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Rarnona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es confonne, Managua, 16 de noviembre del2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 281, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

TANIA LIBERTAD GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-1 O 1180-0060R, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía 
con mención en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es confonne, Managua, 9 de noviembre del2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12156- M. 83871/83873- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 697, Página 

349, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

MARÍA ISABEL URSINA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: le extiende 
el Título de Profesora de enseñanza media en Lengua y Literatura 
Hispánica-Nivel Técnico. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veintidós del 
mes de octubre del dos mil quince. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, 
Héctor Antonio Cotte. 

Confonne con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
veintidós del mes de octubre de dos mil quince. (f) Caro! M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 1018, Página 110, 
tomo 11, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

MARÍA ISABEL URSINA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, tres del mes de 
noviembre del dos mil quince. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, 
Héctor Antonio Cotte. 

Confonne con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
tres del mes de noviembre de dos mil quince. (f) Caro! M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP11282- M.81138- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 432, tomo 
XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

VIRGINIA DE LOS ÁNGELES LARGAESPADA MONCADA, 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-250989-0030E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de octubre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP11863- M. 83114- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3148, Página 395 Tomo IV, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción . Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

MANUEL ANTONIO AROSTEGUÍ RIVAS. Natural de San José, 
República de Costa Rica, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de octubre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
MBa. NéstorGalloZeledón Secretario General: Ing. Diego MuñozLatino. 
Decano de la Facultad: lng. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, veintiocho de octubre del2015. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg. TP11864- M. 83136- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 441 O, Página 167 Tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y 
Computación . Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

NELSON EDDY CASTRO CHAVARRÍA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Electrotecnia y Computación, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
en Computación. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de Octubre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
MBa. N estor Gallo Zeledon Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Ronald Torres Torres. 

Es conforme, Managua, veintiocho de octubre del2015. (f) MSc. María 

Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg. TP11865- M. 83156- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el W 3481, Página 200 Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

KATHERYN MARIANA CASTILLA RUIZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de octubre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
MBa. NéstorGalloZeledón. SecretaríoGeneral: Ing. Diego MuñozLatino. 
Decano de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra Homey. 

Es conforme, Managua, veintiocho de octubre del2015. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UN!. 

Reg. TP11866- M. 83165- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el W 1398, Página 299 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
y Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

DONALD JAVIER V ÁSQUEZ JIMÉNEZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y 
Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de Agosto del año dos mil quince. Rector de la Universidad: MBa. 
Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Lic. Carlos Sánchez Hemández. 

Es conforme, Managua, dieciséis de septiembre del2015. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TP 11867 - M. 83186- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3153, Página 397 Tomo IV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Tecnología de la Construcción . Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 
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DANIEL ANTONIO SÁNCHEZ FLORES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de Octubre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
MBa. NéstorGalloZeledón. Secretario General: Ing. Diego MuñozLatino. 
Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, veintiocho de octubre del2015. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. TPI1868- M. 83172- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el W 1486, Página 344 Tomo II, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Arquitectura. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

PIE RO MOISÉS CHÁ VEZ RAMÍREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Arquitecto. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de Julio del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Arq. Luis Alberto Chávez Quintero. 

Es conforme, Managua, treinta y uno de agosto del 20 15. ( f) M Se. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TPI1869- M. 83163- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el W 3181, Página 011 Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción . Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

MARCELA PATRICIA AGUIRRE MONTALV ÁN. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de Octubre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, veintiocho de octubre del2015. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. TP11870- M. 83214- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3468, Página 194 Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

CARLOS ADÁN MARÍN DÍAZ. Natural de Juigalpa, Departamento 
de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Mecánico. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de octubre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
MBa. NéstorGalloZeledón. Secretario General: Ing. Diego MuñozLatino. 
Decano de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra Homey. 

Es conforme, Managua, veintiocho de octubre del2015. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg. TP11871- M. 83290- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3212, Página 027 Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción . Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

JULIO CÉSAR BRAVO GARCÍA. Natural de Masaya, Departamento 
de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de Noviembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
MBa. NéstorGallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, diez de Noviembre del 2015. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI. 
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Reg. TPI1872- M. 83100- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3209, Página 025 Tomo V, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Tecnología de la Construcción . Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

BERMAN JONATHAN RODRÍGUEZ SELVA. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de Noviembre del afio dos mil quince. Rector de la Universidad: 
MBa. NéstorGalloZeledón. Secretario General: lng. Diego Mui\oz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, diez de noviembre del 2015. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UN!. 

Reg. TP11873- M. 83245- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 1307, Página 254 Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
y Sistemas . Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

KRUPSKAYA DE LOS ANGELES DUARTE ALEMÁN. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Ciencias y Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero de 
Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de Octubre del afio dos mil catorce. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Mui\oz Latino. 
Decano de la Facultad: Lic. Carlos Sánchez Hernández. 

Es conforme, Managua, cinco de Noviembre del 2014. (f) MSc. María 
Mercedes Gar~ía Bucardo. Directora de Registro UN!. 

Reg. TP11874- M. 83107- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 333, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 

lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YANIRIS REYES QUINTERO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación, mención Educación Primaria, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de junio del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de Junio de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI1875- M. 83105- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 196, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANIELKA VANESSA AGUILAR QUINTERO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Educación Primaria, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis días 
del mes de Octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 26 de octubre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI1876- M. 83109- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 79, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA ADILIA BETANCO QUINTERO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación, mención Ciencias Naturales, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de Marzo del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de marzo de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI1877- M. 83139- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 338, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANA IRELA MURILLO REYES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Psicopedagogía, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de junio del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de junio de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 11878 - M. 83287 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 236, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

NANCY DALMARA GONZÁLEZ VALLEJOS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la F acuitad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Lengua y Literatura, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis días 
del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 26 de octubre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11879- M. 83095- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 77, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA DE JESUS CONTRERAS MARADIAGA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Psicopedagogía, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de Marzo del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de Marzo de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 11880- M. 83170- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 224, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

HÉCTOR JOSÉ BLANDÓN ZELAYA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media, mención Lengua y Literatura, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de Mayo del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de Mayo de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11881- M. 83133- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 329, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ROSA MARÍA PINEDA SARAVIA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Educación Primaria, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de junio del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de junio de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11882- M. 4599475- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 92, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

TAMARA VANESSA MARTÍNEZ SARANTEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Trabajo Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de Octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 02 de Octubre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 11883 -M. 83196- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 95, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

TAYRA MARÍA RAMÍREZ NIÑO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en Enfermeria 
Profesional, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de julio del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 17 de julio de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11884- M. 83158- ValorC$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 313, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARIO DAVID FLORES, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis días 
del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 26 de Octubre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI1885- M. 83093- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 123, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ERIS MARIELA CARBAJAL UBEDA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Psicopedagogía, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de Octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 02 de Octubre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI1886- M. 83091 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 186, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FANNY ELIZABETH SALINAS URRUTIA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación, mención Lengua y Literatura, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de Octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 02 de Octubre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11887- M. 83191- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 131, Partida 4409, Tomo XXII, del Libro de Registro 
de Títulos, que esta oficina lleva a cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

KELVIN GIOVANI MORAN BRIONES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas y le extiende 
el Título de Licenciado en Enfermeria. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintiún días 
del mes de octubre del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
José Esteban Sequeira S. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria 
Jirón. El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
veintiun días del mes deoctubredelañodosmilquince.(t)Msc.Antonio 
Sarria Jirón, Secretario General, Universidad de Occidente. 

Reg. TP 11888 - M. 83231 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 133, Partida 4414, Tomo XXII, del Libro de Registro 
de Títulos, que esta oficina lleva a cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

MARIA JOSÉ MARÍN MENDEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas y le extiende 
el Título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintiún días 
del mes de octubre del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
José Esteban Sequeira S. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria 
Jirón. El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
veintiún días del mes de octubre del año dos mil quince. ( f) Msc. Antonio 
Sarria Jirón, Secretario General, Universidad de Occidente. 

Reg. TP11889- M. 83129- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio009, tomo XIV, partida 12631, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA: POR CUANTO 

SERGIO MARTÍN ULLOA. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría 
Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de febrero del año 
dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua seis días del mes de abril del año dos mil quince. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP11890- M. 83131- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 01 O, tomo XIV, partida 12633, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA: POR CUANTO 

OSCAR ENRIQUE LUNA REYES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de febrero del año 
dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua seis días del mes de abril del año dos mil quince. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP11891- M. 83209- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 495, tomo XIII, partida 12587, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: 64LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA: POR CUANTO 

MARÍA NELA GUTIÉRREZ MARTÍNEZ. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración Turística y Hotelera. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de febrero del año 
dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero 

Es conforme, Managua seis días del mes de abril del año dos mil quince. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP11892- M. 83141- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5594, Acta No. 
31, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

DA YTON MANUEL GONZÁLEZ MARTÍNEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título 
De: Licenciado en Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 26 días del 
mes de abril del2015. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de Abril del2015. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP11893- M. 83285- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
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Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. l593,Acta No. 
12, Tomo IV, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

MEYLING RAQUEL ZELAYA MARTÍNEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Administración Turística y Hotelera. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de Abril del2006. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 18 de Noviembre del 2015. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP11894- M. 83125- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de RegistroAcadémicode la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 2808 Tomo No. 04 del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de IngenieríaAgronómica con mención enAgroindustria, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

GUILLERMO JONATAN RÍOS ALTAMIRANO, Natural de: 
Chichigalpa, Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Agrónomo con 
mención en Agroindustría. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los dieciocho días del mes de 
Julio del dos mil quince. El Rector de la Universidad, Msc. Iván Daniel 
Ortiz Guerrero. Secretario General, Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los diecisiete días del mes de Julio 
del dos mil quince. Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 0424 Tomo No. O l del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Gerencia de la Calidad, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

GUILLERMO JONATAN RÍOS ALTAMIRANO, Natural de: 
Chichigalpa, Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialización en Gerencia de 
la Calidad. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los dieciocho días del mes de 
Julio del dos mil quince. El Rector de la Universidad, Msc. Iván Daniel 
Ortiz Guerrero. Secretario General, Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los veintidós días del mes de Junio 
del dos mil quince. Lic. Martha del Carmen PotosmeAguilar. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TPll895- M. 83167- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 004 Tomo No. 01 del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Medicina Veterinaria y Zootecnia, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MARÍA LUISA SANDOVAL CASTRO Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Md. Medicina Veterinaria y Zootecnia. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los once días del mes de Diciembre 
del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, Iván Daniel Ortiz Guerrero. 
Secretario General, Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los diecisiete días del mes de 
Noviembre del dos mil quince. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme 
AguiJar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TPll896- M. 4599006- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 312, Página 008, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Informatica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

KENDY JANETH VIVAS LOPEZ. Natural de Villa Sandino, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniera en Computación y Sistemas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de Agosto del afio dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano de la Carrera: Ing. Naima Meza Dávila. (f) 
Lic. Raul Enrique Castillo Cajina. Director de Registro Nacional. UPONIC. 

Reg. TP 11897 - M. 83121 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 318, Página 007, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

MARCIA PATRICIA HERRERA SOZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniera en Ciencias Agrarias, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de Junio del año dos mil trece. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Ing. Brenda Nadhiesda Reyes 
Mendoza. (f) Lic. Maelia Celeste Divo González. Directora de Registro 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP11898- M. 83182- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el W 570, Página 012, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

DANELIA DEL SOCORRO SOZA ANGULO. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Licenciada en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de Septiembre del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Julio Jacinto Vílchez 
Guerrero. (f) Msc. Maria Eugenia García Rocha. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP11899- M. 83149- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de BICU, Certifica que a 
la página 1527, tomo V, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

DEVONIE MAR CELA FORRES BROWN. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera 
Profesional. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 1 O días del mes Diciembre del año 2013. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo, El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez, El Decano Msc Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 28 de Enero del año 2014. (f) Director de 
Registro, BICU. 

Reg. TP11900- M. 83127- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense Martin Luther King Jr, Recinto de Masa ya, certifica que en 
la página 430 Tomo 1 del Libro de Registro de Títulos Universitarios de 
la Escuela de Psicología que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER KING 
JR., POR CUANTO: 

ARELLY JAHZEEL CALERO BEJARANO ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de cumplimiento de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el título de Licenciada en Psicología. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Masaya, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de Enero del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortes Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda. El Vicerrector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima Soza Ramírez 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la Ciudad de Masaya, a los veinte y dos días del mes de Enero del año 
dos mil quince. (f) Msc. Jeame Inés Ríos. Secretaria Académica 

Reg. TP11901- M. 83189- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 618, Página No. 31 O, Tomo No. 
JI, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

YAJAIRA YASMINA CRUZ MOJI CA, natural de Villa El Carmen, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de junio del año dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Comavaca, La Secretaria General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete días 
del mes de junio del año dos mil quince. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión. 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Academico de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 906, Página No. 
453, Tomo No. VII, del Libro de Registro de Diplomas de Post Grados 
en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

YAJAIRA YASMINA CRUZ MOJICA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por esta universidad para los programas 
de postgrado POR TANTO: Le extiende el Diploma de Postgrado en 
Auditoría para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de Octubre del año dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, Director de Postgrado y Educación 
Continua, Msc. Silvio Moises Casco Marenco, La Secretaria General, 
Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de Octubre de12015. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de 
Registro. 

Reg. TP11902- M. 83144- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página 85, tomo III, 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaría 
de Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

EDER JOSUÉ ESTRADA PALACIO, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 041-090492-0005P ha cumplido con todos los 
requisitos por la Facultad de Regional Multidisciplinaria de Carazo, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas, este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad a los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de junio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery." 

Es conforme, Managua, 13 de junio de12014. (f) Cesar Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 11903 -M. 83263 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central 
de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2664, Página 158, Tomo VI, del 
Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

7051 

EYRA LISETH PADILLA CRUZ. Natural del Municipio de El 
Jícara), Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los cuatro días 
del mes de septiembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Msc. Gilberto Cuadra Solórzano. Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba 
Pérez. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narvaez. Directora de 
Registro Académico UCN. 

Reg. TP11904- M. 83278- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 567, Folio 0014, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura 
en Derecho, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO. 

E VELlO JUSTINO MERLO, Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO le extiende el Título De: 
Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de octubre del año 2015. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. 
Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. 
El Decano: Lic. César Largaespada. (f) Lic. Emma del Carmen Juárez 
Vallejos, Directora Registro Académico Central. 

Reg. TP11907- M.83345- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 9, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARIO YURIEL ZELAYA MORALES, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 441-170493-00002E, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Agrónomo. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 26 de octubre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 
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Reg. TPII908- M.83391- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 443, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YOSMARA DE LOS ÁNGELES DÍAZ ESCOBAR, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 448-140393-0000L, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 20 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPII909- M.83399- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 69, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LESDY JOAN JIMÉNEZ JIMÉNEZ, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 165-100694-0000U, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Física- Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 30 de octubre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI1910- M.834032- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 69, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CLIFFOR JERRY HERRERA CASTRILLO, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 241-031094-0005H, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Física- Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 30 de octubre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI1911- M.83401- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 70, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice; "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DONALD ARIEL HERNÁNDEZ MUÑOZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 321-230793-0004C, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Física -Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 30 de octubre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPII912- M.83422- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 68 , tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JOE JOSÉ QUEZADA GUTIÉRREZ, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 561-191291-000IH, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Civil. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
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Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPII913- M.83405- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 70, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NORMAN RAFAEL LÓPEZ SÁNCHEZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 321-241094-0000P, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Física- Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 30 de octubre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPII914- M.83433- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 59, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARLON OSWALDO TORRES CANDA, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 203-101190-0002M, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de 
la Computación. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 26 de octubre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPII915- M.83448- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 62, tomo 
Ill, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ELBA MARÍA VADO V ÁSQUEZ, Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 001-11 O 192-0025A, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Computación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titularen la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 26 de octubre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPII916- M.83437- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 423, tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KEVING JAVIER LACAYO NAVARRO, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 086-221291-0000C, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Bioanálisis 
Clínico. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 16 de octubre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 11917 - M. 83428 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua, certifica que el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 95, Folio 95, Tomo VIII, Managua 07 de octubre del 
2015, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General de la 
UNAN- Managua, referida a la Incorporación del Diploma que contiene 
el título Doctor en Medicina, a probada por el Consejo Universitario 
a favor de: 
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RAFAEL ALEJANDRO MUNGUÍA BENAVIDES, Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad OOI-230382-0065M, quien de 
conformidad con el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias 
Médicas, cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de octubre del dos mil quince. (t) César Rodríguez Lara, Director 

Reg. TP11918- M. 83435- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 366, 
tomo Il, del Libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería 
Jinotepe, Carazo , que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA GABRIELA GONZÁLEZ ZAMBRANA, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 203-070294-0001 Y, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de septiembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 9 de septiembre del 2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP11919- M.83491- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 394, tomo 
Il, del Libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

PAULA MARGARITA MUÑOZ GARCÍA, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 407-020793-0000X, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 26 de octubre del 2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP11920- M.83479- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 4 76, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FERNANDO EZEQUIEL DONAIRE CHAVARRÍA, Natural de 
Nicaragua con cédula de identida 441-130491-0005K, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Economia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de septiembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, lO de septiembre del2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI1921- M.83477- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN· 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página436, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARITZA DEL CARMEN CHAVARRÍA MENDOZA, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 441-1004 74-0007X, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Economía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 17 de agosto del 2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP11922- M.83482- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 441, tomo IV, 
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del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

RUBÉN ANTONIO PALMA LÓPEZ, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 441-010791-0006E, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Economía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 20 de agosto del 2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP11923- M.83475- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 446, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSÉ LEONEL LÓPEZ ARÁUZ, Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 441-0l1092-0008V, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Economía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del 2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPII924- M.83397- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 66, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ALEYDA KAROLINA MORALES MATUTE,NaturaldeNicaragua 
con cédula de identidad 161-281091-0000G, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Física- Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por 

su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 26 de octubre del 2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP11925- M.83393- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 266, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

GEISELL JUDITH BRICEÑO BARBOZA, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad OOI-011189-0034U, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 26 de octubre del 2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPII926- M. 83380- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 135, Partida 4417, Tomo XXII, del Libro de Registro 
de Títulos, que esta oficina lleva a cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

MARCY SALVADORA GARCÍA URRUTIA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas y le 
extiende el Título de Licenciada en Tecnología Médica". Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintiún días 
del mes de octubre del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
José Esteban Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria 
Jirón. El Vicerrector de la Universidad Msc. Gregorio Felipe Aguirre 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. 
León, veintiún días del mes de octubre del año dos mil quince. (t) Msc. 
Gregorio Sarria Jirón, Secretario General Universidad de Occidente 

Reg. TP11927- M. 83306- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 118, Partida 4384, Tomo XXII, del Libro de Registro 
de Títulos, que esta oficina lleva a cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

NEYRIN JOSE MONCADA RIVERA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas y le extiende 
el Título de Licenciado en Enfermería". Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintiún días 
del mes de julio del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
José Esteban Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria 
Jirón. El Vicerrector de la Universidad Msc. Gregorio Felipe Aguirre 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. 
León, veintiún días del mes de julio del año dos mil quince. (f)) Msc. 
Gregorio Sarria Jirón Secretario General Universidad de Occidente-UDO 

Reg. TP11928- M. 83329- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 029, tomo XIV, partida 12690, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LINA VIOLETA ESPINOZA. Natural de Posoltega, Departamento 
de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de febrero del año 
dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua once días del mes de mayo del año dos mil quince. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP11929- M. 83327- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 170, tomo XIV, partida 13113, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA AUXILIADORA MORA LÓPEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 

Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los dieciséis días del mes de junio del año 
dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua tres días del mes de agosto del año dos mil quince. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP11930- M.83366- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN Certifica que en la página 
083, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
MM, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA "UCAN. POR CUANTO: 

CINTHIA MARÍA LEYTON MENDOZA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en Tecnología Médica, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le 
conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de julio del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, veintidós de julio del dos mil quince. (f) Secretario 
General U.C.A.N. 

Reg. TP 11931- M. 4603460- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de UCAN Certifica 
que la página 199, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de FF.CC.EE.AA, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió 
el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA" • POR CUANTO: 

KARLA PATRICIA LAZO LOPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de mayo del año dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 22 de mayo del 2013. (f) Director de Registro. 
U.C.A.N. 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 261, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

EMILIO ALFONSO TÓRREZ ESPINOZA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de 
Información, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de noviembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrion M." 

Es conforme. León, 03 de Noviembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11933- M. 83335- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 435, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MYRIAM YASMINA TERCERO REAL, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Psicopedagogía, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de febrero del dos mil doce. El Rector de la Universidad, 
Rog. Gurdian. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 24 de febrero de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPII934- M. 83331 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 156, tomo XVII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

JUANA DEL CARMEN ÁLVAREZ MAIRENA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesora de Educación Media Mención Ciencias Sociales, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los deis días del 
mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 02 de Octubre de 2015. ( f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 11935- M. 83337- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 158, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GLADYS MERCEDES SARRIA MAIRENA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesora de Educación Media mención Ciencias Sociales, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 02 de Octubre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 11936 - M. 83350 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 113, tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DOUGLAS ADOLFO VEGA RODRÍGUEZ,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Ciencias de la Educación mención Ciencias Naturales, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de junio del dos mil trece. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 13 de junio de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 431, tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DOUGLAS ADOLFO VEGA RODRÍGUEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesor de Educación Media Mención Ciencias Naturales, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de junio del dos mil once. El Rector de la Universidad, Rog. 
Gurdian El Secretario General, SanR." 

Es conforme. León, 3 de junio de 2011. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11937- M. 83333- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 142, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SYLVIA ARACELLY TERCERO REAL, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 02 de octubre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11938- M. 83293 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 130, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ELIZABETH CAROLINA ROJAS CARRIÓN ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de la Educación Mención Psicopedagogía, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrion M." 

Es conforme. León, 02 de Octubre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 11939- M. 83426- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 123, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DOUGLAS DAVID V ÁSQUEZ PEREIRA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de septiembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 4de Septiembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11940- M. 83424- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 112, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LA DOCTORA BRENDA PATRICIA PIURA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Especialista en Cirugía 
General, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de noviembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de noviembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11941 -M. 83441 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 205, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MANUEL DE JESÚS OSORIO ESPINALES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Educación Primaria, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Mauricio Carrion M." 

Es conforme. León, 26 de octubre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11942- M. 83440- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
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Certifica que a la página 331, tomo XVI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

CLARISA ELENA CHAVARRÍA NARVÁEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de la Educación mención ciencias Sociales, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Mauricio Carrion M." 

Es conforme. León, 26 de octubre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 11943- M. 83407- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 164, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ROXANA MASSIEL CALERO GARCÍA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Economicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Publica y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de junio del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 30 de junio de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 11944- M. 83459- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 4 79, tomo Il, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DARLING DEL CARMEN RIVAS MAYORGA,hacumplidocon 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Economicas 
y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de octubre del dos mil diez. El Rector de la Universidad, 
Rog. Gurdian El Secretario General, San R." 

Es conforme. León, 29 de octubre de 201 O. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 11945- M. 83465- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 212, tomo XVII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

YUNIELKA MASSIEL ESCOTO PÉREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
Superior en Preescolar, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Mauricio Carrion M." 

Es conforme. León, 26 de Octubre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 11946- M.83452- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 136, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARCOS ZACARIAS SALGADO PADILLA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y 
Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Ciencias Actuaria les y Financieras, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de marzo del dos mil quince El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 20 de marzo de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11947- M. 83324- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 2288, Página 365, Tomo III, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JOEL ALFREDO GONZÁLEZ RIVERA. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
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todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de octubre del año dos mil dos mil once. Rector de la 
Universidad: Ing. A Ido Urbina Villalta. Secretario General: Ing. Diego 
Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, veintiocho de octubre de12011. (f) M Se. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP 11948- M. 4603431 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1396, Página 298, Tomo 11, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias y Sistemas.- Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

WARREN YURAN DÍAZ RUIZ.NaturaldeJuigalpa,Departamento 
de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y Sistemas, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de julio del año dos mil dos mil quince. Rector de la 
Universidad: MBa. NestorGalloZeledón. Secretario General: Ing. Diego 
Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Lic. Carlos Sánchez Hernández. 

Es conforme, Managua, treinta y uno de agosto de120 15. ( f) M Se. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP11949- M. 83357- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1496, Página 349, Tomo 11, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Arquitectura.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

QUIRIAM DALILA OROZCO NAR. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Arquitecto. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de octubre del año dos mil dos mil quince. Rector de la 

Universidad: MBa. Nestor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Arq. Luis Alberto Chávez 
Quintero. 

Es conforme, Managua, veintiocho de octubre del20 15. (f) M Se. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP 11950 - M. 83414 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3529, Página 224, Tomo V, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Tecnología de la Industria.- Y que .esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPUBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JORGE EDUARDO MAYORGA CASTRO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de noviembre del año dos mil dos mil quince. Rector de 
la Universidad: MBa. Nestor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, diez de noviembre del 2015. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP 11951- M. 83412- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3449, Página 184, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

DANNY JOSÉ REYES OROZCO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Mecánico. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de septiembre del año dos mil dos mil quince. Rector de 
la Universidad: MBa. Nestor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, ocho de octubre del 2015. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP11952- M. 83431- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3514, Página 217, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

HESLLER JOSUÉ SARAVIA SOLANO. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de noviembre del año dos mil dos mil quince. Rector de 
la Universidad: MBa. N estor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: lng. Daniel Cuadra Homey. 

Es conforme, Managua, diez de noviembre del 2015. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP 11953- M.83409 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3488, Página 204, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

HIANNAD FABIOLA GUTIÉRREZ MOYA. Natural de Matiguas, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del año dos mil dos mil quince. Rector de la 
Universidad: MBa. NestorGalloZeledón. Secretario General: Ing. Diego 
Muñoz Latino. Decano de la Facultad: lng. Daniel Cuadra Homey. 

Es conforme, Managua, tres de noviembre del 2015. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP11954- M. 83457- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3494, Página 207, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su 
cargo,seinscribióéiTítuloquedice:REPÚBLICADENICARAGUA, 
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AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

YAEL MAYTHÉ COREA PÉREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del año dos mil dos mil quince. Rector de la 
Universidad: MBa. NestorGalloZeledón. Secretario General: Ing. Diego 
Muñoz Latino. Decano de la Facultad: lng. Daniel Cuadra Homey. 

Es conforme, Managua, tres de noviembre del 2015. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP11955- M.83446 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3485, Página 202, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

LEWIS ANTONIO MORALES COREA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Mecánico. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del año dos mil dos mil quince. Rector de la 
Universidad: MBa. NestorGalloZeledón. Secretario General: lng. Diego 
Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra Homey. 

Es conforme, Managua, tres de noviembre del 2015. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP11956- M. 83387- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con 
el Número de Partida 1198, Folio 300, Tomo No. 11, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 
POR CUANTO: 

SARA ESTHER DAVILA JARQUIN. Natural de Nueva Guinea, 
Departamento de R.A.A.S, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias de la Comunicación. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el 
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Título de: Licenciada en Periodismo. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 28 días del 
mes de noviembre del dos mil ocho. Rector de la Universidad, Leonardo 
Torres Céspedes. Secretario General, Leonel Herrera Campos. 

Es conforme, Managua, 29 de octubre del 20 I S. (f) Lic. Yadira Bermúdez 
García Dirección de Registro y Control Académico 

Reg. TP119S7- M. 83382- Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana "UNIMET'', Certifica 
que en el Asiento Número 07, Pagina 001, del Tomo Primero, Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad Metropolitana "UNIMET" que la 
Dirección de Registro y Control Académico lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA POR 
CUANTO: 

DOUGLAS JOSUÉ HAENZ CORONADO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Contaduria Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 31 días 
del mes de enero del año dos mil cuatro. 

Es conforme, Managua, a los diecisiete días del mes de noviembre del 
año dos mil quince. (f) Ing. Elmer Acevedo Sánchez, Rector. 

Reg. TP119S8- M. 83361- Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 063, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

SUGEY DEL SOCORRO CHAVARRÍA URTECHO, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
de su carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Contabilidad 
Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de marzo del año dos mil quince. El Presidente de la Junta Directiva, 
Lic. Eduviges Pineda Llanes. El Rector de la Universidad, Dr. Benjamín 
Cortes Marchena. El Vicerrector Académico Lic. Ornar Antonio Castro 
La Secretaria General, Lic. Mabel del Socorro Leí va Miranda. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los diecinueve días del mes de noviembre del año dos mil 
quince. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP 119S9- M. 83443- Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la UTC, 
Certifica que a la página 179, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
esta Universidad que esta dependencia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COMERCIO 
-POR CUANTO: 

MAYRA DE LOS ÁNGELES FLORES ABURTO, Natural de 
Bluefields, Departamento de RAAS, República de Nicaragua, quien ha 
cumplido con los requisitos establecidos por la carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas con Mención en Gerencia de Recursos 
Humanos. POR -TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Administración de Empresas con Mención en Gerencia de Recursos 
Humanos, para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
confiere. Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco día del mes de septiembre del año dos mil quince. 

El Rector de la Universidad, Lic. Ivan Castro Bonilla. La Secretaria General, 
Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua, 2S de septiembre 
del20 1 S. (f) Lic. Janet flores Herrera, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP11960- M 83389- Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías 
Renovables (UCSER), Certifica que en el Folio: 31, Tomo: 1, Asiento: 
390, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Rectoría 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS DE LA SALUD Y ENERGÍAS RENOVABLES 
(UCSER)", POR CUANTO: 

DONAYSY MASSIEL ALEMAN ARTO LA, ha cumplido con todos 
los requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondientes a la 
Carrera de Licenciatura en Bioanálisis Clínico, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad de Ciencias de la Salud y 
Energías Renovables (UCSER), POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Bioanalisis Clínico. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes de la República de Nicaragua le conceden. 

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, República de 
Nicaragua a los diez días del mes de septiembre del año dos mil quince. 
El Rector de la Universidad Msc. José Antonio González Vizcaya; El 
Secretario General: Msc. Allian Assang González Buitrago. (f) Msc. José 
Antonio González Vizcaya, Rector. 

Reg. TP 11961- M. 83372- Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 172, tomo VIII, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad de Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

DANNY MANUEL PAIZANO CENTENO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Económicas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Economía, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de junio del dos mil cinco. El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzmán P. El Secretario General, N. González R". 

Es conforme, Managua, 2 de Junio del 2005. (f) Directora. 

Reg. TP 11962- M. 83370- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la Universidad 
NicaragOense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que registrado 
bajo el folio. 00878, Pagina 064, Tomo 001, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

ELVIN EXEQUIEL REYES. Natural de Nandaime, Departamento de 
Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y 
un días del mes de mayo del año dos mil quince. Firman Rector: Fanor 
Avendaño, Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, 
Registro Académico Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga.- (f) 
Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, Oficial de Programa Departamento 
de Registro y Control Académico Sede Central -UNEH 

Reg. TP 11963- M. 83364/83369- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 2812, Tomo No. 04, del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Ingeniería Industrial, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MAYELA ESMERALDA DELGADO NAVARRO, Natural de: 
Chinandega, Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Industrial. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, 
y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los dieciocho días del mes de 
julio del dos mil quince. El Rector de la Universidad: Msc. Iván Daniel 
Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintidós días del mes de junio del 
dos mil quince. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme AguiJar., Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.t. Certifica 
que en Folio No. 0403, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Especialización en Dirección Financiera "PEDF", que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 

UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MAYELA ESMERALDA DELGADO NAVARRO, Natural de: 
Chinandega, Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialización en Dirección 
Financiera "PEDF". Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los dieciocho días del mes de 
julio del dos mil quince. El Rector de la Universidad: Msc. lván Daniel 
Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los vestidos días del mes de junio del 
dos mil quince. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme AguiJar. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP 11969- M. 83355- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 291, página 146, tomo 11, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

JOSÉ RENE CANO GUTIERREZ. Natural de San Marcos, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Agronomía. POR TANTO: 
le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo en la Orientación de 
Fitotecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de agosto del año dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Gregorio 
Vareta Ochoa. Secretario General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 28 de agosto del año 2015. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP 11965- M. 83302 -Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica Agropecuaria del Trópico Seco, Certifica que en 
la Página 136, bajo el Número 400, Tomo III, del Libro de Registro 
de Título de la Universidad Católica Agropecuaria del Trópico Seco 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA AGROPECUARIA DEL TRÓPICO 
SECO. POR CUANTO: 

YAMILET DEL SOCORRO ORTEGA. Ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en disposiciones vigente, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero Agropecuario. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diecinueve 
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días del mes de septiembre del año 2013. Rector Magnífico: Mons. Juan 
Abelardo Mata Guevara. Secretario General: Lic. José Elías Álvarez 
Orellana. (f) Lic. Rubén Soza Quintanilla, Responsable de Registro 
Académico UCATSE. 

Reg. TP 11966- M. 83295 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Numero 285, 
Asiento 606, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

BLANCA LILIETH FLORIAN RIVERA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias 
y Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en 
Sistemas de Producción Agropecuaria. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de abril del año dos mil quince. Msc. Noel Ramon Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de abril del año dos mil quince. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico 

Reg. TP11967- M. 83290- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 114; Número: 2218; Tomo: 1, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

BETSAYDA YADIRA DÍAZ GONZÁLEZ. Natural de Las Sabanas, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Enfermería. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 22 días 
del mes de octubre del año 2012. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, viernes, 09 de noviembre de 2012. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP11968- M.83312- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo I, Página 
030, Línea 677, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 

a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU- UNIJJAR- POR CUANTO: 

CRISTIAN BAYARDO LARIOS BAEZ. Ha Cumplido con todos los 
Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Cirujano Dentista. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
Del mes de junio del año dos mil diez. Rector-Presidente: Msc. Aníbal 
Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth Al varado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
04 de junio del año 2010. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, 
Departamento Registro Académico. 

Reg. TP 11969- M. 8331 O- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense Martín Luther King Jr, Recinto Masaya, certifica que en 
la página 443, Tomo I, del Libro de registro de Títulos Universitarios de 
la Escuela de Psicología que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el titulo que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING 
JR., POR CUANTO: 

MARTÍN CRISTOBAL SALGADO BETANCOURT, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
de su carrera y en las normativas de cumplimiento de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el título de Licenciado en Psicología. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Masaya, república de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de enero del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El presidente de !ajunta directiva, Eduviges 
Pineda. El Vicerrector Académico, Ornar Antonio Castro. La secretaria 
General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Masaya, a los veinte y dos días del mes de enero del año 
dos mil quince. (f) Msc. Jeame Inés Ríos, Secretaria Académica. 

Reg. TP11970- M.- 83395- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM), 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Maestrías Tomo I 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 125, en 
el folio 125, la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
125. Hay una foto en la parte superior derecha. La Suscrita Secretaria 
General de la Universidad Americana procede a inscribir el Título 
que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado. 
Considerando que: 

SIL VIO ENMANUEL IRÍAS TORUÑO ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su Maestría y en virtud 
de las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, 
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por tanto le extiende el TÍTULO de Máster en Gerencia Bancaria 
y Financiera. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los tres días del mes de 
noviembre del año dos mil quince. Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino. Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en 
una estampa dorada. 

Registrado con el número 125, Folio 125, Tomo I del Libro de Registro 
de Títulos. Managua, Nicaragua, 03 de noviembre del año 2015". Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
tres de noviembre del año dos mil quince. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General Hay un Sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua, tres de noviembre del año dos mil quince. Msc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP 11971- M.- 83317- ValorC$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaría General de la Universidad Americana (UAM), 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Maestrías Tomo I 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 124, en 
el folio 124, la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
124. Hay una foto en la parte superior derecha. La Suscrita Secretaría 
General de la Universidad Americana procede a inscribir el Título 
que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado. 
Considerando que: 

IV ÁN EZEQUIEL MORALES CAJINA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su Maestría y en virtud 
de las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, 
por tanto le extiende el TÍTULO de Máster en Gerencia Bancaria 
y Financiera. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los tres días del mes de 
noviembre del año dos mil quince. Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino. Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en 
una estampa dorada. 

Registrado con el número 124, Folio 124, Tomo I del Libro de Registro 
de Títulos. Managua, Nicaragua, 03 de noviembre del año 2015". Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
tres de noviembre. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello Castillo. 
Secretaria General Hay un Sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua, tres de noviembre del año dos mil quince Msc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP11972- M.83534- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 144, 

tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MAYLING DEL SOCORRO CEDEÑO IZAQUIRRE, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 00 1-060270-0060D, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 30 de octubre del 2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP11973- M. 83531- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3513, Página 216, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ARMANDO JOSÉ BRAVO LAZO. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de noviembre del año dos mil dos mil quince. Rector de 
la Universidad: MBa. Nestor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. 
Diego MuñozLatino. Decano de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, diez de noviembre del 2015. (t) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TPl1974- M.83528- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 350, tomo 
XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

SADIRIA JUDITH LÓPEZ ZAMORA, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad OOI-260l90-00l9M, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
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TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 13 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP11975- M. 83526- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3446, Página 183, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su 
cargo,seinscribióéiTítuloquedice:REPÚBLICADENICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

TANIA CAROLINA CASTRO HERNÁNDEZ.NaturaldeManagua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de agosto del afio dos mil dos mil quince. Rector de la 
Universidad: MBa. N estor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego 
Mufioz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de septiembre del2015. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP11976- M. 82956- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La subscrita Directora de la Universidad Evangélica Nicaragüense, 
Martín Luther King, Recinto de Nagarote, certifica que en la página 041, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela 
de Ciencias Jurídicas y Humanidades, que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

LIGIA CONCEPCIÓN BLANCO SEQUEIRA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Psicología. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Nagarote, Departamento de León, Republica de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del afio dos mil quince. 
El Presidente de la Junta Directiva, Lic. Eduviges Pineda Llanes. El 
Rector de la Universidad Dr. Benjamín Cortes Marchena El Vice-rector 

Académico, Lic. Ornar Antonio Castro. La Secretaria General Lic. Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente para 
los fines que estime pertinente en la ciudad de Nagarote, Departamento 
de León, República de Nicaragua, a los tres días del mes de noviembre 
del afio dos mil quince. (f) Lic. Fátima Soza Ramírez, Directora Recinto 
de Nagarote, UENIC MLK. 

Reg. TP11977- M.83502- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 84, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos del Centro de Investigaciones y 
Estudios de la Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DORA MARÍA TREJOS, Natural de Nicaragua con cédula de 
identidad OOI-061164-0003H, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Máster en Salud Pública. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de septiembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 3 de septiembre del2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPII978- M83506.- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua (UCN), Certifica que en libro de Registro de 
Postgrados, bajo el Registro 1859, Página 072, Tomo VI, la inscripción 
del Diploma que íntegramente dice: LA UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ARLEN GUISSELLE MOJICA SANDOVAL, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos y todas las normativas establecidas por 
la Universidad para los Programas de Diplomados: POR TANTO: le 
otorga el Diploma de Posgrado en Plan de Negocios. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintinueve días del 
mes de junio del afio dos mil doce. Firma ilegible/ Msc. Gilberto Cuadra 
Solórzano, Rector General/. Firma ilegible/ Msc. Francisco Somarriba 
Pérez, Secretario General/ Licda. Mariela Isabel Ordofiez Antigua, 
Directora de Registro Académico. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, en 
la ciudad de Managua, a los dieciséis días del mes de noviembre del 
afio dos mil quince (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, 
Directora de Registro Académico. 
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Reg. TP 1 1979 - M.83504 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua (UCN), Certifica que en libro de Registro de 
Postgrados, bajo el Registro 1158, Página 190, Tomo 1, la inscripción 
del Diploma que íntegramente dice: LA UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ELSIE VERÓNICA MOJI CA SAN DO VAL, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos y todas las normativas establecidas por la 
Universidad para los Programas de Diplomados. POR TANTO: le 
otorga el Diploma de Posgrados en Auditoría Integral para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los diez días del mes 
de junio del año dos mil diez. Firma ilegible/ Msc. Gilberto Cuadra 
Solórzano, Rector General/. Firma ilegible/ Msc. Francisco Somarriba 
Pérez, Secretario General/ Licda. Mariela Isabel Ordoñez Antigua, 
Directora de Registro Académico. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, en 
la ciudad de Managua, a los dieciséis del mes de noviembre del año 
dos mil quince. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, 
Directora de Registro Académico Universidad Central de Nicaragua. 

Reg. TP11980- M. 83508- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central de 
Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2635, Página 156, Tomo VI, del Libro 
de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas, y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FANNY MARTÍNEZ MIRANDA. Natural de Camoapa, Departamento 
Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoría, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los cuatro días 
del mes de septiembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Msc. Gilberto Cuadra Solorzano. Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: M se. Francisco So m arriba Pérez. 
(f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narvaez. Directora de Registro 
Académico (UCN). 

Reg. TP11981- M. 83510- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central de 
Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2594, Página 152, Tomo VI, del Libro 
de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas, y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

XIOMARA DEL CARMEN SALAS. Natural de Matiguas, 
Departamento Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los cuatro días 
del mes de septiembre del año dos mil quince Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Msc. Gilberto Cuadra Solorzano. Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: M se. Francisco Somarriba Pérez. 
(f) Licda. Margiorie del CarrnenAguirre Narvaez. Directora de Registro 
Académico (UCN). 

Reg. TP 11982 -M. 83513 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 205, tomo XIV, partida 13218, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

AURA LILA VEGA MERCADO.NaturaldeGranada,Departamento 
de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Diseño Gráfico. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los dos días del mes de septiembre 
del año dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de octubre del año dos mil 
quince. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP 11983 - M.83521 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 276, tomo 
XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

FRANCYS LEONOR FUENTES GÓMEZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 00 l-290791-0005M, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titularen 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de marzo del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Jaime López Lowery." 
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Es confonne, Managua, 23 de marzo del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 11984- M. 83580- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 367, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KLEYBER NOÉ DELGADO ZELAYA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado Químico Farmacéutico, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de junio del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es confonne. León, 12 de Junio de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 11985 - M.83566- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que 
en Folio No. 1434.1, Tomo No. 06, del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Marketing y Publicidad, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MITZEL MAITE CARRANZA USEDA, Natural de: Chinandega, 
Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Marketing y Publicidad. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los trece días del mes de diciembre 
del dos mil catorce. El Rector de la Universidad: Msc. lván Daniel Ortiz 
Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es confonne, Managua, Nicaragua a los dos días del mes de diciembre del 
dos mil catorce. (f) Lic. Martha del Cannen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro Académico U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 0373, Tomo No. 01, dellibroderegistrodeTítulosde graduados 
en la Especialización en Dirección de Marketing, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MITZEL MAITE CARRANZA USEDA, Natural de: Chinandega, 
Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 

todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialización en Dirección de Marketing. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de león, Nicaragua a los trece días del mes de diciembre 
del dos mil catorce. El Rector de la Universidad: Msc. Ivan Daniel Ortiz 
Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es confonne, Managua, Nicaragua a los tres días del mes de diciembre del 
dos mil catorce. (f) Lic. Martha del Cannen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP11986- M. 83564- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4397, Página 160, Tomo V, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Electrotecnia y Computación.- Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ALVARO JAVIER VIVAS CUADRA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Electrotecnia y Computación, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
en Computación. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de septiembre del año dos mil quince. Rector de la 
Universidad: MBa. Nestor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: lng. Ronald Torres Torres. 

Es conforme, Managua, veintiocho de octubre del20 15. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP 11987 - M.83561 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 140, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NORA MERCEDES VARGAS BARRERA, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-031092-0061F, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Diplomacia y Ciencias 
Políticas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
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días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 26 de octubre del 2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP11988- M. 83549- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3484, Página 202, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

IDANIA ELIZABETH CORTEZ LÓPEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Mecánico. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de octubre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
MBa. Nestor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz 
Latino. Decano de la Facultad: lng. Daniel Cuadra Homey. 

Es conforme, Managua, tres de noviembre del 2015. (t) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP 11989- M. 83551- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3509, Página 214, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su 
cargo,seinscribióélTítuloquedice:REPÚBLICADENICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ALLAN ALBERTO RUIZ BALTODANO. Natural de Diriamba, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Mecánico. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de octubre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
MBa. Nestor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz 
Latino. Decano de la Facultad: lng. Daniel Cuadra Homey. 

Es conforme, Managua, tres de noviembre del 2015. (t) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TPII990- M. 83555- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de RegistroAcadémicode la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 348, Tomo No. 07, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Contaduría Pública y Finanzas, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

FRANKLIN EVENOR SEQUEIRA ORTIZ, Natural de: San Carlos, 
Departamento de: Rio San Juan, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días del mes de 
diciembre del dos mil nueve. El Rector de la Universidad: Dr. lvan Ortiz 
Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los trece días del mes de noviembre 
del dos mil quince. (t) Lic. Marthadel Carmen PotosmeAguilar., Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP11991 -M. 83557- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 317, tomo X, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MAYRA AZUCENA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de noviembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrion M." 

Es conforme. León, 03 de Noviembre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI1992- M. 83540- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de BICU, Certifica que en 
la Página 124, Tomo VI, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

JAMILETH HURTADO MOLINAREZ. Natural de Bluefields, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, Republica de Nicaragua 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
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Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Enfermera Profesional. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 20 días del mes agosto del año 2015. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 07 de septiembre del año 2015. (t) Directora 
de Registro, BICU. 

Reg. TP11993- M.83536- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de BICU, Certifica 
que en la Página 156, Tomo VI, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS 
INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

RITMA BETANIA BACON DA VIS. Natural de Bluefields, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Sur Republica de Nicaragua Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Enfermera Profesional. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 22 días del mes septiembre del afio 2015. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 13 de octubre del afio 2015. (t) Directora de 
Registro, BICU. 

Reg. TP11994- M. 83538- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de BICU, Certifica que 
en la Página 390, Tomo V, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

NORMA AZUCENA CORONADO HURTADO. Natural de 
Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur Republica de 
Nicaragua Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico 
Sur, República de Nicaragua, a los 20 días del mes Noviembre del 
afio 2014. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El 
Secretario General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. 
Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 12 de Enero del afio 2015. (t) Directora de 
Registro, BICU. 

Reg. TP11995- M. 83575- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La subscrita Directora de la Universidad Evangélica Nicaragüense, 
Martín Luther King, Recinto de Nagarote, certifica que en la página 026, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
CienciasAdministrativas, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING 
JR., POR CUANTO: 

MARÍA ONEYDA ESCORCIA BUCARDO, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Licenciada en Administración y Dirección de 
Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Nagarote, Departamento de León, Republica de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos mil quince. 
El Presidente de la Junta Directiva, Lic. Eduviges Pineda Llanes. El 
Rector de la Universidad Dr. Benjamín Cortes Marchena El Vice-rector 
Académico, Lic. Ornar Antonio Castro. La Secretaria General Lic. Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente para 
los fines que estime pertinente en la ciudad de Nagarote, Departamento 
de León, República de Nicaragua, a los tres días del mes de noviembre 
del año dos mil quince. (t) Lic. Fátima Soza Ramírez, Directora Recinto 
de Nagarote, UENIC- MLK. 

Reg. TP11996- M. 83573- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La subscrita Directora de la Universidad Evangélica Nicaragüense, 
Martín Luther King, Recinto de Nagarote, certifica que en la página 029, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
CienciasAdministrativas, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING 
JR., POR CUANTO: 

BLANCA JULIA VERGARA TORUÑO, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Licenciada en Administración y Dirección de 
Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Nagarote, Departamento de León, Republica de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del afio dos mil quince. 
El Presidente de la Junta Directiva, Lic. Eduviges Pineda Llanes. El 
Rector de la Universidad Dr. Benjamín Cortes Marchena El Vice-rector 
Académico, Lic. Ornar Antonio Castro. La Secretaria General Lic. Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente para 
los fines que estime pertinente en la ciudad de Nagarote, Departamento 
de León, República de Nicaragua, a los tres días del mes de noviembre 
del afio dos mil quince. (t) Lic. Fátima Soza Ramírez, Directora Recinto 
de Nagarote, UENIC - MLK. 
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Reg. TPI 1997- M. 83588- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN Certifica que en la página 
080, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC. 
MM, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA" UCAN. POR CUANTO: 

JANETTE DE LOS ÁNGELES ESCOTO MELÉNDEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada 
en Tecnología Medica, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de julio del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, veintidós de julio del dos mil quince. (f) Secretario 
General U.C.A.N. 

Reg. TP11998- M. 83586- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 204, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSÉ ELECTERIO ARCE SÁNCHEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Educación Primaria, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Mauricio Carrion M." 

Es conforme. León, 26 de Octubre de 20 15. ( f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11999- M. 83584- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 203, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

RENÉ DOMINGO GARCÍA SÁNCHEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
Superior en Educación Primaria 
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para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Mauricio Carrion M." 

Es conforme. León, 26 de Octubre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI2000- M. 83594- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la UTC, 
Certifica que a la página 196, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
esta Universidad que esta dependencia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COMERCIO 
-POR CUANTO: 

SILVIA DEL CARMEN HERNÁNDEZ CARRILLO, Natural de 
Altagracia, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, quien ha 
cumplido con los requisitos establecidos por la carrera de Licenciatura 
en Contaduría Publica y Finanzas con Mención en Auditoría. POR 
TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en Contaduria Pública 
y Finanzas con Mención en Auditoria, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le confiere. Dado en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los veinticinco día del mes de septiembre del 
año dos mil quince. 

El Rector de la Universidad, Lic. Ivan Castro Bonilla. La Secretaria General, 
Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua, 25 de septiembre 
del20 15. (f) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP12001- M. 83596- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 950, Página 020, Tomo I-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

WALTER GABRIEL SABALLOS GUDIEL. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de septiembre del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Julio Jacinto Vílchez 
Guerrero. (f) Msc. María Eugenia García Rocha. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP12002- M. 83600- Valor C$ 95.00 

www.enriquebolanos.org


16-12-15 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 238 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 434, tomo XI, partida 9409, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GIOCONDA KARINA ZELAYA MOLINA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de octubre del 
año dos mil doce." El Rector de la Universidad: lng. Emerson Pérez 
San do val. El Secretario General: Dr. Norberto HerreraZúniga. El Director 
de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintinueve días del mes de noviembre del año 
dos mil doce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP12003- M. 83613- Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 179, 
bajo el Número 429, Tomo 11, del Libro de Registro de Título de la 
Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

OSCAR ALEYDI ZELEDÓN SOLÍS. Ha cumplido con todos los 
requisitos académico del plan de Estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigente. POR CUANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Agropecuario. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de junio del año 2013. Rector Magnífico. Mons. JuanAbelardo 
Mata Guevara. Secretaria General: Lic. José Elías Álvarez Orellana. 
(f) Lic. Rubén Soza Quintanilla, Responsable de Registro Académico 
UCATSE. 

Reg. TPI2004- M. 83615- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 870, Página 019, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias de la Economia, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

MARVIN ONOFRE BRAVO TINOCO. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas, para que 

goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de abril del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Julio Jacinto Vílchez 
Guerrero. (f) Lic. Raul Enrique Castillo Cajina. Director de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI2005- M. 83619- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 232, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LADY DODANIA ISAGUIRREZ CARRANZA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesora de Educación Media Mención Lengua y Literatura, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Mauricio Carrion M." 

Es conforme. León, 26 de Octubre de 201 S. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 12006- M. 83617 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 866, Página 018, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

ANA MARIA GOMEZ MEJIA.NaturaldeLaTrinidad,Departamento 
de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de abril del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Julio Jacinto Vílchez 
Guerrero. (f) Lic. Raul Enrique Castillo Cajina. Director de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP 12007- M. 83610- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
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Certifica que a la página 197, tomo XVII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

JULIA DOMINGA MUNGUÍA TÓRREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
Superior en Educación Primaria, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Mauricio Carrion M." 

Es conforme. León,26de0ctubrede2015. (t)Lic. TeresaRivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP12008- M. 83604- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 39, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LA LICENCIADA MARISOL RAMOS TERCERO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Maestría en Educación Comparada, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de agosto del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 27 de Agosto de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP12009- M. 83600- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LA AU, certifica que en la página ciento sesenta 
y seis, tomo uno, del libro de Certificación de Títulos de la Facultad de 
Tecnología y Sistemas, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LAAU POR CUANTO: 

DOMINGO ALFREDO FIGUEROA REYES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Tecnología y Sistemas. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Farmacia, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de julio del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita Margarita Narvaez 
Vargas. 

Es conforme, Managua catorce de julio del año dos mil quince. (t) Ing. 
Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico 

Reg. TP12010- M. 83598- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4408, Página 166, Tomo V, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Electrotecnia y Computación.- Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

CRISTÓBAL LEE ZELAYA MOLINA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la F acuitad de Electrotecnia 
y Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Eléctrico. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de octubre del año dos mil dos mil quince. Rector de la 
Universidad: MBa. Nestor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: lng. Ronald Torres Torres. 

Es conforme, Managua, veintiocho de octubre de12015. (t) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.l 

Reg. TP 12011- M.83640- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 468, tomo 
XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

VÍCTOR JOSÉ GALEANO MUÑOZ, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 001-011284-00110, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Publica y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 30 de octubre del 2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12012- M. 83626- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero(UML), Certifica que bajo Folio: 0103; Número: 0866; Tomo: 11, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
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inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

DINA DE LOS ÁNGELES ESCOBAR ÁLVAREZ. Natural de El 
Almendro, Departamento de Rio San Juan, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Pedagogía. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 
días del mes de agosto del año 2015. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 03 de septiembre de 2015. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP 12013-M. 46609501- Va1orC$190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 483, Tomo No. 08, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Contaduría Publica y Finanzas, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

PRISCILA ELIZABETH WEST PERALTA, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Publica y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días del mes de 
julio del dos mil quince. El Rector de la Universidad: Ivan Daniel Ortiz 
Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintiún días del mes de agosto 
del dos mil quince. (f) Lic. Martha del Carmen PotosmeAguilar., Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 286, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos 
Especialización en Dirección Financiera, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

PRISCILA ELIZABETH WEST PERALTA, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialización en Dirección Financiera. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días del mes de 
julio del dos mil quince. El Rector de la Universidad: lván Daniel Ortiz 
Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintiún días del mes de agosto 
del dos mil quince. (f) Lic. Martha del Carmen PotosmeAguilar. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP12014- M. 83646- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 390, página 195, tomo 1, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

MC DONALD NEHEMIAS LOPEZ SANCHEZ. Natural de 
Masatepe, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Desarrollo Rural. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Desarrollo 
Rural. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de agosto del año dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Sil es. Decano de la Facultad, Francisco José 
Zamora Jarquín. Secretario General, lvette María Sanchez Mendiorroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 28 de agosto del año 2015. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP12015- M. 83683- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N°075, Página 002, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ROBERTO LEO NEL RODRÍGUEZ TEJADA. Natural de Morrito, 
Departamento de Rio San Juan, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Ingeniero -Arquitecto, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de febrero del año dos mil doce. Rectora de la Universidad: Dra. Oiga 
María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Ing. Hulasko Meza Soza. (f) Lic. 
Kenny Bolaños Simmons. Director de Registro Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI2016- M. 83661- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 34, tomo 11, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
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de Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

NUBlA DEL SOCORRO SOLORZANO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la F acuitad Humanidades y Ciencias Jurídicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de octubre del dos mil once. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime Lopez Lowery". 

Es conforme, Managua, 24 de octubre del2011. (t) Directora. 

Reg. TP 12017- M. 83665 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN, certifica que a la página 138, tomo Il, del 
Libro de Registro de Título de la Facultad de Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -
POR CUANTO: 

BYRON AARON ROJAS MARTÍNEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias e Ingeniería. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Química Farmacéutica, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de agosto del dos mil doce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime Lopez Lowery". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del 2012. (t) Directora. 

Reg. TP12018- M. 83659- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 124, tomo 11, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
de Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

MARIANO IGNACIO SOLIS SOLORZANO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad Educación e Idiomas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación en la Especialidad de Ingles, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de septiembre del dos mil ocho. El Rector de la Universidad, 
Francisco Guzmán P. El Secretario General, N. González R". 

Es conforme, Managua, 22 de Septiembre del 2008. (t) Directora. 

Reg. TP12019- M.83663- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 446, tomo 
XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

EILEEN KATHLEEN SANDOVAL MORALES, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-300893-00 13T, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 22 de octubre del 2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12020- M. 83667- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 246, Página No. 124, Tomo 
No.II, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JORGE LUIS SALGADO HERNÁNDEZ, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de junio del año dos mil quince. La Rectora 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro y 
Admision, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete días 
del mes de junio del año dos mil quince. (t) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión 

Reg. TP12021- M. 4610192- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 55, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA SOLEDAD MORALES MORALES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
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de Licenciada en Ciencias de la Educación Mención Ciencias 
Naturales, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de agosto del dos mil once. El Rector de la Universidad, 
Rog. Gurdian. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 23 de agosto de 2011. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP12022- M. 83546- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 114, Partida 4376, Tomo XXII, del Libro de Registro 
de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

TAMARA VANESSA RODRIGUEZ MERCADO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas 
le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia". Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintinueve días 
del mes de agosto del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
José Esteban Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria 
Jirón. El Vicerrector de la Universidad Msc. Gregorio Felipe Aguirre 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
veintinueve días del mes de agosto del año dos mil quince. (f) Msc. 
Antonio Sarria Jiron Secretario General Universidad de Occidente. 

Reg. TP12023- M.83648- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 420, tomo 
XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

CONY DEL ROSARIO SUÁREZ, Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 129-210588-0000T, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12024- M. 83608- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 190, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LILLIAM FIDELINA RODRÍGUEZ CRUZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 570-160985-0000U, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de julio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 15 de julio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP12025- M.83543- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 4 78, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

FANNY DEL SOCORRO SILVA AGUILAR, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-250573-0049L, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con 
Mención en Educación Primaria. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de septiembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 29 de septiembre del2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 4 78, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

FANNY DEL SOCORRO SILVA AGUILAR, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-250573-0049L, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención 
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en Educación Primaria. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de septiembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 29 de septiembre del2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12026- M.83685- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 145 , 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ALEXARGENES CASTILLO RODRÍGUEZ,NaturaldeNicaragua 
con cédula de identidad 001-230293-00311, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 30 de octubre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12027- M.83644- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 433, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FRANCIS NOHELIA SANDINO ZÚNIGA, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 202-220492-0003Q, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Ingles. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la U11iversidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 30 de octubre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12028- M.83675 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1418, Página 309, Tomo 11, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias y Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MARIO JOSÉ TORRES. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y Sistemas, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de octubre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
MBa. Nestor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz 
Latino. Decano de la Facultad: Lic. Carlos Sánchez Hernandez. 

Es conforme, Managua, veintiocho de octubre del20 15. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP12029- M. 83691- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3490, Página 205, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su 
cargo,seinscribióélTítuloquedice:REPÚBLICADENICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

LAURA SOFÍA DÁ VILA LAGOS. Natural de Estelí, Departamento 
de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del año dos mil dos mil quince. Rector de la 
Universidad: MBa. N estor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego 
Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, tres de noviembre del 2015. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP12030- M. 83689- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3491, Página 205, Tomo V, del 
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Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su 
cargo,seinscribióéiTítuloquedice:REPÚBLICADENICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ILEANA YAHAIRA ALTAMIRANO PERALTA. Natural de 
Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de octubre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
MBa. Nestor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz 
Latino. Decano de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, tres de noviembre del 2015. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP12031- M. 83679- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1379, Página 290, Tomo 11, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias y Sistemas.- Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

CARLOS ARMANDO MARTÍNEZ DÁ VILA. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias 
y Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En 
virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero de Sistemas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de junio del año dos mil dos mil quince. Rector de la 
Universidad: MBa. N estor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego 
Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Lic. Carlos Sánchez Hernández. 

Es conforme, Managua, catorce de julio del 2015. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TPI2032- M. 83681- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1378, Página 289, Tomo 11, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias y Sistemas.- Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

DANNY JOSÉ GONZÁLEZ LÓPEZ. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, Repúblíca de Nicaragua, ha cumplido con 

todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias 
y Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En 
virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero de Sistemas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de junio del año dos mil dos mil quince. Rector de la 
Universidad: MBa. N estor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego 
Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Lic. Carlos Sánchez Hernández. 

Es conforme, Managua, catorce de julio del 2015. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP12033- M. 83696- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4425, Página 174, Tomo V, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Electrotecnia y Computacion.- Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

LEONARDO JAVIER NÚÑEZ MENDOZA. Natural de Villa 
Sandino, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Electrotecnia y Computación, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Eléctrico. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de noviembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
MBa. Nestor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz 
Latino. Decano de la Facultad: Ing. Ronald Torres Torres 

Es conforme, Managua, dieciséis de noviembre del20 15. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TPI2034- M. 83694- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4422, Página 173, Tomo V, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Electrotecnia y Computación.- Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ELIEZER ENMANUEL CERDA PÉREZ. Natural de Masatepe, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia 
y Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Eléctrico. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de noviembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
MBa. Nestor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz 
Latino. Decano de la Facultad: lng. Ronald Torres Torres. 

Es conforme, Managua, dieciséis de noviembre del20 15. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TP12459- M. 85425- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3515, Página 217, Tomo V, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

EMILY OCTAVIA TÉLLEZ FLORES. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de noviembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledon. Secretario General: Ing Diego Muñoz 
Latino. Decano de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra Homey. 

Es conforme, Managua, diez de noviembre del2015. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TP11709- M. 82810- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 34 75, Página 197, Tomo V, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

KAREN FABIOLA MAIRENA PÉREZ. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de octubre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledon. Secretario General: Ing Diego Muñoz 
Latino. Decano de la Facultad: lng. Daniel Cuadra Homey, 

Es conforme, Managua, veintiocho de octubre del20 15. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TP11358- M. 81475- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 255, 
tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SILVIO DANILO MÁRQUEZ CRUZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 202-191278-0004N, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de 
la Educación con mención en Inglés. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 16 de octubre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12121- M. 84120- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 4380, Página 152, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a laF acuitad de Electrotecnia 
y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

KARINA LEONOR GARCÍA RUIZ. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Electrotecnia y Computación, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
en Telecomunicaciones. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de junio del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
Mba. NéstorGalloZeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Ronald Torres Torres. 

Es conforme, Managua, veintisiete de Julio del 2015. (f) Msc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. TP12122- M. 84107- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3177, Página 099, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
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él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

BAYARDO JOSÉ BEJARANO PANIAGUA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de octubre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
Mba. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: lng. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, veintiocho de Octubre del2015. (t) Msc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. TP12123- M. 84123- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3185, Página 013, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

LEONOR DEL CARMEN CASTILLO PAVÓN. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
Mba. NéstorGallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego MuñozLatino. 
Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, tres de noviembre del 2015. (t) Msc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. TP12124- M. 83700- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3146, Página 394, Tomo IV, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

DANIELKA LISSETH PALACIOS CHAVARRIA. Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 

y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de septiembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
Mba. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego M uñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, ocho de octubre del20 15. (t) Msc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. TP12125- M. 83726- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 4424, Página 174, Tomo V, del Libro de Registro 
deTítulosdelaUniversidad,correspondientealaFacultaddeElectrotecnia 
y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

FREDDY JOSUÉ JIRÓN PÉREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia 
y Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Electrónico. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de noviembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
Mba. N estor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Ronald Torres Torres. 

Es conforme, Managua, dieciséis de noviembre del2015. (t) Msc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. TP12126- M. 83770- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el W 3191, Página 016, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

LIGDAMI ELIZABETH CABALLERO PÉREZ. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
Mba. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: lng. Osear Gutiérrez Somarriba. 
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Es conforme, Managua, tres de noviembre del 2015. (f) Msc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UN! 

Reg. TPI2127- M. 83767- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3202, Página 022, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

JERSSON MANUEL A CE VEDO GUEVARA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de noviembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
Mba. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, diez de noviembre del 2015. (f) Msc. Maria 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. TP12128- M. 83791- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3173, Página 007, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

JHONNIELL JOSÉ GARCÍA CATÍN. Natural de Somotillo, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de octubre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: Mba. 
Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, veintiocho de octubre del 2015. (f) Msc. Maria 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. TP12129- M. 83957- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3531, Página 225, Tomo V, del 
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Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JOSÉ ALFONSO NORORI FLORES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Mecánico. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de noviembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
Mba. NéstorGalloZeledón. Secretario General: Ing. Diego MuñozLatino. 
Decano de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra Homey. 

Es conforme, Managua, diez de noviembre del 2015. (f) Msc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. TP12130- M. 83928- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el W 1490, Página 346, Tomo 11, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Arquitectura. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,AMÉRICACENTRAL 
POR CUANTO: 

JAHOSKA GERALDINNE DE LEÓN JIRÓN. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de agosto del año dos mil quince. Rector de la Universidad: Mba. 
Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Arq. Luis Alberto Chávez Quintero. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de septiembre del 2015. (f) Msc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. TP12131 -M. 83965- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 4386, Página 155, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

MICHAEL ALEXÁNDER BOJORGE OCAMPO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 

www.enriquebolanos.org


16-12-15 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 238 

de Electrotecnia y Computación, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
en Telecomunicaciones. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de julio del año dos mil quince. Rector de la Universidad: Mba. 
Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Ronald Torres Torres. 

Es conforme, Managua, treinta y uno de agosto del 2015. (t) Msc. Maria 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. TP12132- M. 83887- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3075, Página 358, Tomo IV, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

DAMARIS EDELMA RAMOS DÁ VILA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de junio del año dos mil quince. Rector de la Universidad: Mba. 
Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutiérrez Somarríba. 

Es conforme, Managua, veintidos de junio del 2015. (t) Msc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. TP12133- M. 84115- Valor C$ 95 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 270, tomo 
VI, del Libro de Registro de Título de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

XIOMARA YAMILET GUTIÉRREZ MERCADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-21 0990-0004T, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Leextiendeel Título de: Profesora de Educación Media 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua, 30 de octubre del 2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12134- M. 83784- Valor C$ 95 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 4 71, tomo IV, 
del Libro de Registro de Título de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SONDEY GERMÁN DÍAZ MEJÍA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 445-280590-0000T, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titularen 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de septiembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco." 

Es conforme, Managua, 9 de septiembre del2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12135- M. 83745- Valor C$ 95 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 438, tomo 
XII, del Libro de Registro de Título de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ALEYKA MARÍA MEDAL MEDAL. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 004-171 090-0000H, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco." 

Es conforme, Managua, 16 de octubre del 2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 12136- M. 83836- Valor C$ 95 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página43 7, tomo III, 
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del Libro de Registro de Título de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SCARLETTE KARELI BONILLA GARCÍA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-091191-0007S, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de noviembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco." 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12137- M. 83822- Valor C$ 95 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 140, tomo IV, 
del Libro de Registro de Título de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LESBIA DAYANIRA ARGÜELLO SILES. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 604-160191-0000B, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con 
Orientación en Salud Pública. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de septiembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco." 

Es conforme, Managua, 29 de septiembre del2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12138- M. 837817- Valor C$ 95 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 273, tomo 
VI, del Libro de Registro de Título de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

DONALD ALTAMIRANO CARRERO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 449-300373-0002Y, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Educación Física y 

Deportes. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua, 30 de octubre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 12139 -M. 83809- Valor C$ 95 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 71, tomo IV, 
del Libro de Registro de Título de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

NOELIA PATRICIA CRUZ ACUÑA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 321-060581-00IOY, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de noviembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco." 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12140- M. 83794- Valor C$ 95 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 269, tomo 
VI, del Libro de Registro de Título de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

CAROLINA DEL CARMEN URROZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 004-091269-000IT, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en Educación Pre
Escolar. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua, 30 de octubre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 
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Reg. TP12141- M. 83896- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua, Certifica que el Libro de Incorporaciones que lleva esta 
oficina, con Inscripción No. 448, Folio 448, Tomo VII, Managua 18 de 
junio del 2015, se inscribió la Certificación proveida por la Secretaría 
General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación del Diploma 
que contiene el título de Doctora en Medicina, aprobada por el Consejo 
Universitario a favor de: 

LAURA SALLYMAR MEMBREÑO RUGAMA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 243-120983-0000K, quien de 
conformidad con el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias 
Médicas, cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en La 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de junio del dos mil quince. ( f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP12142- M. 83903- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
Certifica que el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 93, Folio 93, Tomo VIII, Managua 07 de octubre del 
2015, se inscribió la Certificación proveida por la Secretaría General 
de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación del Diploma que 
contiene el título de Doctora en Medicina, aprobada por el Consejo 
Universitario a favor de: 

MARGARITA SEGOVIA PALACIOS RIZO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 081-170688-0005M, quien de conformidad con el 
dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió 
todas las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en La 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de octubre del dos mil quince. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 12143 - M. 83930- Valor C$ 95 

CERTIFICADO DE INSCRIPCION 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 458, tomo 
XII, del Libro de Registro de Título de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

BERNARDA DEL CARMEN ALEMÁN URBINA. Natural de 

Nicaragua, con cédula de identidad 361-1 00394-0002L, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Economía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 28 de octubre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 12144- M. 83883- Valor C$ 95 

CERTIFICADO DE INSCRIPCION 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 387, tomo 
11, del Libro de Registro de Títulos del Escuela Regional de Enfermería 
La Trinidad, Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ÉRIKA NORGELYS LAGUNA PÉREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-040292-00lOH, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 12 de octubre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12145- M. 83899- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua, Certifica que el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 32, Folio 32, Tomo VIII, Managua 4 de agosto del 
2015, se inscribió la Certificación proveida por la Secretaría General 
de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación del Diploma que 
contiene el título de Doctora en Medicina, aprobada por el Consejo 
Universitario a favor de: 

ALEYDA MARGARITA AGUINAGA PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 165-030387-0002A, quien de 
conformidad con el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias 
Médicas, cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en La 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de agosto del dos mil quince. (t) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP12146- M. 839010- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 402, tomo 
11, del Libro de Registro de Título de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -
POR CUANTO: 

YANOXI ALBERTO VARGAS PIZARRO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 567-21 0388-0000X, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Química Farmacéutica. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de septiembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery." 

Es conforme, Managua, 11 de septiembre del2014. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 12147- M. 83918- Valor C$ 95 

CERTIFICADO DE INSCRIPCION 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 465, tomo 
XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

AMPARO INOCENTE CRUZ RIVERA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 241-100260-0018U, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Economía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 30 de octubre del 2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12148- M. 83801- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro áe Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Salud, se inscribió mediante 
Número 89, Página 89, Tomo 1, el Título a nombre de: 

ANDREA CAROLINA PEÑA TOLEDO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad para 
obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se 
extiende el Título de: Licenciado en Óptica y Optometría. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de noviembre del año dos mil quince. Presidente- Fundador: Ph. 
D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
Ing. Lidia Ruth Marín Fernández. 

Managua, 20 de noviembre del2015. (t) Director de Registro. 

Reg. TP12149- M. 83839- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas, se inscribió mediante 
Número 254, Página 254, Tomo 1, el Título a nombre de: 

ANA LUCÍA CANO MORÁN. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por esta universidad para obtener el 
grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Título de: Licenciado en Relaciones Internacionales. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de noviembre del año dos mil quince. Presidente- Fundador: Ph. 
D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
Ing. Lidia Ruth Marín Fernández. 

Managua, 20 de noviembre del 2015. (t) Director de Registro. 

Reg. TPI2150- M. 83856- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas, se inscribió mediante 
Número 246, Página 246, Tomo 1, el Título a nombre de: 

ERIKA ALEJANDRA NICARAGUA GUTIÉRREZ. Natural de 
San Rafael del Sur, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por esta 
universidad para obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de: Licenciado en Derecho. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de noviembre del año dos mil quince. Presidente- Fundador: Ph. 
D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
Ing. Lidia Ruth Marín Fernández. 
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Managua, 20 de noviembre de12015. (t) Director de Registro. 

Reg. TP12151- M. 83852- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas, se inscribió mediante 
Número 243, Página 243, Tomo 1, el Título a nombre de: 

RODOLFO GONZÁLEZ GARZÓN. Natural de Bonanza, Región 
Autónoma del Atlántico Norte, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad para 
obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se 
extiende el Título de: Licenciado en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos veinte días 
del mes de noviembre del año dos mil quince. Presidente- Fundador: Ph. 
D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
Ing. Lidia Ruth Marin Femández. 

Managua, 20 de noviembre del2015. (t) Director de Registro. 

Reg. TP12152- M. 83828- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 132, Página 
66, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

PAUL ANTONIO MARENCO DIAZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería y Arquitectura. 
POR TANTO: le extiende el Título de Arquitecto. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, tres del mes de 
noviembre del dos mil quince. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, 
Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
tres del mes de noviembre de dos mil quince. (t) Caro! M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP12153- M. 83832- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 134, Página 
67, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

ALEJANDRO CÉSAR MENA GÓMEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería y Arquitectura. 
POR TANTO: le extiende el Título de Arquitecto. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, trece del mes 
de noviembre del dos mil quince. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, 
Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
trece del mes de noviembre de dos mil quince. (t) Caro! M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP12154- M. 84229- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 1028, Página 115, 
tomo 11, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

WALTER SIDAR MORALES RIVAS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciado en Ciencias Sociales y Filosofía. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, tres del mes de 
noviembre del dos mil quince. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, 
Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
tres del mes de noviembre de dos mil quince. (t) Caro) M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI2155- M. 83954- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 387, Página 
194, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

ALBERTO JOSÉ BARILLAS MARTÍNEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Derecho. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, tres del mes de 
noviembre del dos mil quince. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, 
Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
tres del mes de noviembre de dos mil quince. (t) Carol M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 
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